
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Ref. 11001-40-03-036-2021-00963-00.  

 
      Con ocasión a la manifestación de la liquidadora, en punto a la incorporación 

de los avisos dirigidos a los acreedores y a la notificación de la cónyuge, habría que 

decirse que, tras realizar una nueva revisión, se dilucida que conforme se le ha 

puesto de presente aquellos no obran al interior del plenario, por lo que se le 

conmina para que de manera inmediata los aporte y, de esa forma poder contar 

con el trámite respectivo.  

 

 
Notifíquese,  

 
 
 

MARIA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ  
JUEZ. 

AKB  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 8 de marzo de 2022 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 


